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LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE ESTA ACTUACIÓN ESTÁN FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN DE ASESORAMIENTO DE LAS PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS AL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 
ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN EN 
UNIDADES DE COMPETENCIA DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
(IMA).                                                          
                                                                      UNDÉCIMO LISTADO 
 

PRIMERO.-  La Fase de Asesoramiento se desarrollará según lo recogido en el artículo 15 del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral y en el artículo 11 de la Resolución de 7 de mayo de 2021,  de la Consejería de 
Industria, Empleo y Promoción Económica y de la Consejería de Educación, por la que se regula el 
procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de formación en la 
Administración del Principado de Asturias. 
 
SEGUNDO.- El asesoramiento será individual, salvo cuando el número de solicitudes aconseje que la 
primera sesión de asesoramiento tenga carácter colectivo. La asistencia podrá ser presencial o por 
medios telemáticos, a libre elección de cada participante. 
 
TERCERO.- La falta de asistencia injustificada a las reuniones a las que haya sido convocada la persona 
candidata provocará la pérdida de la condición de participante en el procedimiento y cualquier derecho 
derivado de la admisión e inscripción en el mismo. Las faltas de asistencia se podrán justificar conforme 
a lo previsto en el artículo 11.6 de la Resolución de 7 de mayo de 2021. 
 
CUARTO.- Las personas candidatas que participen en las sesiones de asesoramiento que se desarrollen 
de forma presencial respetarán las medidas de prevención, contención y coordinación para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que se prevean en cada momento por el 
centro en el que se desarrolla el procedimiento. 
 
Diligencia para hacer constar que la presente relación se ha publicado en este CIFP a la fecha de la 
firma digital. 
El jefe de la Unidad de Coordinación para el Reconocimiento de Competencias Profesionales del CIFP 
MSP de Langreo. 
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ANEXO I 

 
RELACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS CONVOCADAS 

 

 
EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF FECHA Y HORA MODALIDAD 

AUTO/2023/12123  García Muñoz, Diego  202****1P  

martes 14 de octubre 
a las 10:00 horas 

online 

AUTO/2023/12046 Rodríguez Valdés, David 716****7X 
Presencial en la sala 

de juntas del CIFP 
MSP 

AUTO/2023/12163  González Sánchez, José Domingo 718****3D  

AUTO/2023/11736 Miranda Álvarez, Óscar 717****6Y 

AUTO/2023/14090  Mejías Robles, Antonio  114****3V  
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